
DLA Piper BAZ | NLD nombra a nueva 
counsel del área regulatoria y libre 
competencia 
La abogada Carolina Bawlitza se unió recientemente a la firma 
proveniente de la Fiscalía Nacional Económica, donde fue sub jefa de la 
División Fusiones y Estudios, así como encargada de Delación 
Compensada. 
Martes, 02 de octubre de 2018 a las 17:07 

 

Luego de trabajar por más de 10 años en la Fiscalía Nacional Económica (FNE), donde 

estuvo a cargo de casos de gran relevancia, como aquellos relativos a la industria del 

pollo y el tissue, la abogada Carolina Bawlitza Fores se une al estudio DLA Piper 

BAZ | NLD en calidad de counseldel área regulatoria y libre competencia, donde 

trabaja directamente con el socio Felipe Bahamondez.  

 

La profesional, titulada de la Universidad Católica, Máster en Derecho de los Negocios 

por la U. Adolfo Ibáñez —plantel donde fue directora académica del Centro Albert von 

Appen— y diplomada en Economía de la Competencia de la U. de los Andes, se ha 

especializado en la asesoría de asuntos relacionados con operaciones de 

concentración, conductas unilaterales y eventuales carteles, así como procedimientos 

ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC) e investigaciones ante la 

FNE y, incluyendo el diseño e implementación de programas de cumplimiento.  

 

En este sentido, durante su paso por este último organismo se desempeñó como sub 

jefa de la División Fusiones y Estudios, así como encargada de Delación Compensada y 

de la coordinación de investigaciones de carteles y mercados regulados. Antes, 

además, fue abogada en el equipo legal de Telefónica Móvil.  

 

Sobre la expansión que esta área ha tenido en los últimos años en Chile, Bawlitza 

asegura que se trata de “un crecimiento que es consistente con la relevancia que tiene 

a nivel global”. Y agrega, con su conocimiento del mercado, que este se encuentra 

hoy expectante frente a la designación del nuevo Fiscal Nacional Económico, tras la 

partida de Felipe Irarrázabal, “cuestión que debiera resolverse antes de fin de año”. 

	


